
 

CARTILLA  

ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA LA EMERGENCIA EDUCATIVA EN CASOS 
DE DESASTRES 

En el momento que nuestras escuelas estén pasando por una situación de emergencia 
debido a desastres naturales u otras causas, la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, a través de la Oficina de Gestión Pedagógica y Técnico Productiva,  en el 
marco de la Política Educativa 02 “Instituciones Educativas seguras, saludables, 
ambientales y sostenibles”, propone desarrollar un conjunto de acciones pedagógicas 
en situaciones de emergencia, entre las que se considera la adaptación curricular que 
vincule las necesidades de aprendizaje de los estudiantes con las problemáticas propias 
de desastres y emergencias, buscando con ello salvaguardar el derecho fundamental a 
la educación de los estudiantes. 
 

¿QUÉ DEBERÍA HACER LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA ENFRENTAR SITUACIONES 
DE EMERGENCIA EN CASOS DE DESASTRES? 
1. Realiza el diagnóstico de necesidades, intereses y demandas de aprendizaje 

originados por la emergencia. 
2. Realiza una priorización de aprendizajes identificados en el diagnóstico por niveles 

de afectación considerando competencias, capacidades, desempeños, y habilidades 
socioemocionales. 

3. Realiza la programación de competencias y habilidades socioemocionales 
seleccionadas en proyectos o sesiones de aprendizaje. 

4. Implementa la programación propuesta, en el marco del contexto de emergencia, 
buscando la participación de todos los estudiantes. 

 

¿QUÉ DEBERÍA HACER EL EQUIPO DIRECTIVO PARA ENFRENTAR SITUACIONES DE 
EMERGENCIA EN CASOS DE DESASTRES? 
ANTES: 
1. Conocer y difundir en su comunidad educativa el documento “Propuesta 

pedagógica para la intervención en caso de sismo de gran magnitud en Lima 
Metropolitana” 1. 

2. Movilizar a la comunidad educativa para la respuesta efectiva frente a una situación 
de emergencia en caso de desastre: sensibilizar y organizarse para la respuesta 
pedagógica. 

3. Promover que los docentes con el apoyo de la comisión de gestión pedagógica 
realicen un simulacro de implementación en su IE del documento “Propuesta 
pedagógica para la intervención en caso de sismo de gran magnitud en Lima 
Metropolitana” o de las adaptaciones que hubieran desarrollado. 

4. Monitorear y acompañar a los docentes durante el simulacro brindando 
retroalimentación.  

5. Gestionar alianzas estratégicas con diversos aliados de la comunidad 
(municipalidades, iglesias, universidades, empresas u otras) para que brinden su 
apoyo en el momento de la emergencia con el objetivo de coadyuvar al 
restablecimiento del servicio educativo en la IE.  

                                                           
1 Propuesta pedagógica para la intervención en caso de sismo de gran magnitud en Lima Metropolitana, 
2024: PROPUESTA PEDAGÓGICA PARA LA INTERVENCIÓN EN CASO DE SISMO.pdf 
 

https://drelm-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/emelgarejo_drelm_gob_pe/EQ0AofzD8ntOoJ74r_KH2E8BlFPY7V-5onxVDJqVdlhZPw?e=1KLMHy


 

DURANTE: 
1. Asumir el liderazgo en su comunidad educativa para el restablecimiento progresivo 

de las labores educativas en función al contexto de manera segura y acogedora. 
2. Activar las alianzas estratégicas establecidas para coadyuvar al restablecimiento del 

servicio educativo. 
3. Identificar estudiantes en riesgo de abandono y proponer estrategias de retención. 
4. Monitorear y acompañar la implementación en la IE de la “Propuesta pedagógica 

para la intervención en caso de sismo de gran magnitud en Lima Metropolitana” o 
de las adaptaciones que hubieran desarrollado. 

5. Implementar la autoevaluación institucional para identificar mejoras en la práctica 
pedagógica en situaciones de emergencia. 

6. Informar a la UGEL sobre las acciones que se desarrollan en la IE con el objetivo del 
salvaguardar el derecho fundamental a la educación del estudiante. 

DESPUÉS: 
1. Organizar actividades de bienvenida y de soporte socioemocional a los estudiantes 

y a toda la comunidad educativa en el marco del término de la emergencia. 
2. Gestionar actividades de planificación de gestión y pedagógicas en el marco del 

término de la emergencia, considerando lo implementado en la etapa anterior. 
 

¿QUÉ DEBEN HACER LOS DOCENTES ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA EN CASOS 
DE DESASTRES?  
ANTES: 
1. Conocer y difundir la “Propuesta pedagógica para la intervención en caso de sismo 

de gran magnitud en Lima Metropolitana”.  
2. Realizar la adecuación curricular y planificar las sesiones para ser implementada 

durante el simulacro, tomando como referencia la “Propuesta pedagógica para la 
intervención en caso de sismo de gran magnitud en Lima Metropolitana”. 

3. Evaluar la implementación de la propuesta curricular ante la emergencia, 
recogiendo las percepciones de los estudiantes con el fin de optimizar la propuesta. 

4. Elaborar, de manera colegiada, una propuesta curricular ante una posible 
emergencia en caso de desastre. 

DURANTE: 
1. Organizar actividades pedagógicas de manera presencial o a distancia, 

considerando las características de los estudiantes y el contexto de la emergencia. 
2. Implementar los materiales pedagógicos que fueron elaborados para la situación de 

emergencia, que pueden ser digitales o impresos, según el contexto de emergencia. 
3. Monitorear el bienestar socioemocional de los estudiantes mediante tutorías 

virtuales o contacto directo. 
4. Registrar los avances de aprendizaje de acuerdo a las condiciones, al cierre de cada 

período. 
5. Participar en la autoevaluación institucional para identificar mejoras en la práctica 

pedagógica de manera colegiada. 
6. Informar periódicamente al directivo de los avances y dificultades que se suscitan 

en la implementación de la propuesta curricular ante la emergencia. 
DESPUÉS: 
1. Gestionar actividades de planificación de gestión y pedagógicas en el marco del 

término de la emergencia, considerando lo desarrollado con sus estudiantes. 


